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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
Nº 1.102/21


Visto, la importancia del ordenamiento del tránsito en la ciudad; y
 Considerando que, los vecinos que viven en la calle 36 manifiestan la velocidad con la que circulan autos, camiones y motocicletas;
Que, los mismos nos han comunicado el riesgo que puede ser para cualquiera de sus niños, niñas, adolescentes, adultos mayores y personas en general que circulan a diario;
Que, por ser una de las arterias de ingreso y egreso de la ciudad hacia Ruta 94 de tránsito pesado, pescadores y vehículos en general, su transitabilidad tiene intensidad en determinados horarios y/o temporadas como las de cosecha;
Que, hace un tiempo prolongado los ciudadanos manifiestan el descuido de la calle con respecto al control de la circulación;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría  que corresponda, recupere y/o reconstruya los lomos de burro, badén o realizar cualquier tipo de reductor de velocidad en la calle 36 entre las calles 59 y 51 (ruta angosta) para evitar y/o prevenir cualquier tipo de accidente.-


Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintisiete días del mes de octubre  del año dos mil veintiuno.-





